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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1963.-Eztracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don josé Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Uslé Trueba, Campos Pareja, 
De J uana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Avellán. 
Asistió también el Oficial mayor, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Subjefe de la Sección de 
Gastos, en funciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 16 del corriente, se aprobó por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia) se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 35 de la calle de Hernani en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Or­
denación Urbana y en el número 1 del apa.rtado d) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

J, 4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de julio último, proponiendo la inclusión de la 

finca número 32 de la calle del Ferrocarril en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana y número 1 del apartado d) del 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 13.020 pesetas, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal del concurso­
oposición restringido para proveer nueve plazas en el Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales. 

6.° Aprobar un gasto de 13.958 pesetas, con cargo a la 
partida 249 del vigente presupuesto, importe de la nómina 
formulada por la Jefatura del Servicio de Limpiezas, para 
distribución de los premios al personal jornalero de dicho 
Servicio, por el segundo trimestre del año actual. 

7.0 Aprobar un gasto de 45.500 pesetas, con cargo a la 
partida 330 bis del vigente presupuesto, importe de los tra­
bajos efectuados por la Sección Técnica de Valoraciones, 
para la confección del Indice de Valores de los terrenos 
sujetos a expropiación a que se refiere la ley de 21 de junio 
de 1962. 

8.0 Aprobar un gasto de 12.500 pesetas, con cargo a la 
partida 330 bis del vigente ' presupuesto, importe de los tra­
bajos realizados por los Delineantes don Florencio Delgado 
y don Victoriano Nuere, como preparatorios del Indice de 
Valoraciones. 

9.° Aprobar un gasto de 181.253,35 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, importe de los supli­
dos por el Servicio de Acopios durante el pasado mes de 
junio, para el suministro de materiales diversos a las dis­
tintas dependencias municipales, 

10. Aprobar un gasto de 409.800 pesetas para abonar 
a Talleres Basanta (S. A.) el importe del suministro de 
1.000 cubos Ochsner para el serviico de recogida de basu­
ras, con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordi­
nario de 1961. 

11. Aprobar un gasto de 21.700 pesetas, para satisfacer 
a Manufacturas Forpi el importe del suministro de im­
permeables para Agentes de Policía Municípal, con cargo 
a la partida 376 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto de 524.034,30 pesetas, con cargo 
a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa), para satisfacer a Rubarqui (S. A.) el im-
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porte de una certificación por obras de pavimentación y cons­
trucción de alcantarillado en varias calles de la zona de 
ampliación del sector sudoeste del Cementerio de la Al­
mudena. 

13. Aprobar un gasto total de 1.200.642,13 pesetas, ' 
con cargo a los Fondos para la Prevención del Paro Obrero, 
para abonar el importe de dos certificaciones de obras 
efectuadas. 

14. Conceder a don José Meirás Otero la exención 
de pago del arbitrio de plus valía, correspondiente a la trans­
misión de un solar en la avenida del Generalísimo, 26, 
teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los bene­
'licios de la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los 
beneficios de los artículos 13, 14 Y 15 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, aclarada por la Real Orden ~e 4 de noviem­
bre de 1929, sobre obras de saneamiento y mejora interior 
de g.randes poblaciones, y por tratarse de primera trans­
misión, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo anularse la liquidación 
practicada, confirmando la baja del recibo expedido y de­
cretarse la. conclusión y archivo de las actuaciones. 

15. Conceder a doña Lucía Ontoria de Miguel la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar, corres­
pondiente al terreno sito en la calle del Venton'o del Cha­
leco, 1, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula, con efectos a partir del 1 de julio 
último, fecha en que comienza el período siguiente al de 
la petición, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago a partir del 1 de marzo de 1946, fecha de 
aprobación del plan general de ordenación al que está afecto 
el terreno; debiendo advertir al interesado, con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo 507, párrafo 4.°, de la mencionada 
ley de Régimen local, su obligación de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de cualquier modificación que 
sobrevenga en el solar y que pueda ser causa de alteración 
en matrícula. 

16. Conceder a don Jesús Camacho Altozano la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Pablo Rica, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por el trazado de una plaza, siéndole apli­
cable, por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscrip­
ción figurada en matrícula con efectos desde elIde octu­
bre de 1960, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
pendientes de pago a partir del 21 de octubre de 1953, 
fecha de aprobación del plan de ordenación al que está 
afecto; debiendo, asimismo, ordenarse la liberación del de­
pósito constituído por el interesado en , Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, según carta de pago 
número 16.606, fecha 13 de septiembre de 1960, y por un 
total de 490 pesetas, al no estar sujeto a ninguna respon­
sabilidad. 

17. Conceder a doña Cipriana Tamayo Ortiz la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Emerenciana Zuri­
lla, 1 S, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona de reparcelación obligatoria, sién­
dale aplicable, por tanto, la exención establecida en el pá­
rrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
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Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula, con efectos desde el 
.1 de julio último, fecha en que comienza el período siguien­
te al de la petición, retirando del cobro y anulando los 
recibos pendientes de pago a partir del mes de julio de 1960 
fecha de aprobación del plan de ordenación de Peñagrande' 
al que está afecto; todo ello sin perjuicio de advertir ai 
interesado de la obligación que tiene de dar cuenta, dentro 
del mes en que se produzca, de toda modificación que so­
brevenga en el solar y que pueda ser causa de alteración 
o inclusión en matrícula, a tenor de 10 dispuesto en el ar­
tículo 507, párrafo 4.°, del precepto legal citado. 

18. Conceder a la Empresa Municipal de Transportes 
la exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a un terreno de 464,44 metros cua­
drados, sito en las calles de las Islas Aleutianas y J'ÚaquÍn 
Lorenzo; teniendo en cuenta que, pór su carácter de servi­
c~o municipalizado, dicl:a entidad goza de la exención pre­
VI~t~ en la . correspondIente Ordenanza y vigente ley de 
Reg11l1en local, quedando el resto de la finca matriz sujeta 
al pago en una extensión de 956,38 metros cuadrados, por 
lo cual se dará de baja en la matrícula del arbitrio la ins­
cripción número 2.116, de 1963, por segregación y cambio 
de nombre, y alta simultánea por el resto, a nombre de su 
actual propietario, don Félix Santamaría Alonso. 

19. Conceder a doña Mariana Trébol Martínez la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
la venta de aparatos de óptica y física en la calle de San 
Bernardo, 81, en virtud de lo prevenido en el apartado d) 
de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 
en favor de los cambios por traslado que, como en est~ 
caso, tienen carácter forzoso. 

20. Conceder a don José Veiga Fernández la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para con­
fitería, pastelería y venta de fiambres en la calle de Joaquín 
García Morato, 41, en virtud de lo prevenido en el apar­
tado d) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 11, en favor de los cambios por traslado que, como 
en este caso, tienen carácter forzoso. 

21. Dar de baja a don José Bermudo Morán en la 
distribución de contribuciones especiales, por obras de al­
cantarillado ejecutadas en la calle de Julio Domingo, con 
anulación del recibo que hubiere sido expedido a su nombre 
para la finca número 16 de la expresada vía pública, y 
hacer que, en su lugar, figure la Comisaría General para 
la Ordenación Urbana de Madrid, por haberse comprobado 
que era propietaria del inmueble en la fecha de ejecución 
de las obras originarias de la exacción; y ordenar al N ego­
ciado de Contribuciones Especiales que comunique a la 
Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid 
el importe de las cuotas a que se refiere el precedente acuer­
do, con el ruego de que informe la fecha y forma de ha­
cerlas efectivas. 

22 a 25. Conceder a ~os propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo previsto en el artículo 587 de la ley de Régimen 
local: 

A don Santiago Yagüe Yagüe, propietario de las fincas 
números 33 y 24 (ésta, a nombre de don Mauricio en la 
distribución), de la calle de la Sierra Carbonera, por obras 
de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos. 

A don Ricardo Casas Casas, propietario de las fincas 
números 34 y 30 de las calles de la Sierra Carbonera Y 
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Tomás García, respectivamente, por obras de calzada, ace­
ras, alcantarillado y absorbederos. 

A don Marcelino Berrón Sáez, administrador de la finca 
número 22 de la calle de Sambara, por obras de instalación 
de alumbrado. 

A don Alejandro Palomo Aguilar, propietario de la 
finca número 37 de la calle de Sambara, por obras de ins­
talación de alumbrado. 

26. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Rafael Correa Gamero sobre exclusión de la distribución 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras 
en la calle del Olivo, en la que figuraba erróneamente como 
titular de un inmueble sin número, dándole de baja en la 
misma, y hacer que en su lugar figure la legítima propie­
taria, doña María del Consuelo Correa Gómez; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras 
ejecutadas en la calle del Olivo en los años 1958-60, a doña 
María del Consuelo Correa Gómez, propietaria de un in­
mueble sin número de la expresada vía pública, por satis­
facer el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre la contribución territorial urbana del mismo, y ser 
ello incompatible con arreglo a lo determinado en el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local. 

27. Ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales, como consecuencia del acuerdo de 17 de abril del 
año en curso, rectificatorio de la titularidad de la finca nú­
mero 12 en la distribución de contribuciones especiales, por 
obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
ejecutadas en la calle de Ramón Luján (en el expediente, 
del Amor H ermoso), que expida un nuevo recibo para la 
finca y conceptos expresados a nombre de Estructuras y 
Construcciones (S. L.), notificando para su cobro, en pe­
ríodo voluntario y sin recargos de ninguna clase, a cual­
quiera de los ocupantes del inmueble gravado. 

28. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la reclamación f o r m u 1 a d a por 

doña Luisa Enero López sobre rectificación de las medidas 
lineales de fachada que sirvieron de base para determinar 
las cuotas de contribuciones especiales por obras de calza­
da, aceras y absorbed eros ejecutadas en el barrio de la 
Obra Sindical del Hogar (segunda fase), por cuanto, según 
comprobación llevada a cabo por la Sección Técnica de Va­
loraciones, en la calle del Avefría resultaron beneficiosa­
mente afectadas la finca y el solar colindante, ambos de su 
propiedad, en una línea de 31 metros (incluído el chaflán), 
y cuotas de 7.567,82, 4.838,26 y 1.670,40 pesetas, respec­
tivamente. 

Segundo. Informar a doña María Luisa Enero López 
que, además de las cuotas referidas en el anterior, aparece 
su inmueble en la distribución del expediente de la barriada 
de la Obra Sindical del Hogar (primera fase), con 10 me­
tros de fachada a la calle del General Barrón (de la casa 
exclusivamente), con las cuotas de 3.154,83, 1.743,90 Y 
203,29 pesetas, y, asimismo, en el de igual denominación 
y obras de alcantarillado (75v-1.°-55), consignándose pese­
tas 15.224,49 por 31 metros de fachada a la calle del Ave­
fría, "y 67.282,44 pesetas por 137 metros a la del General 
Barrón, y advertirle que el débito de 2.756 pesetas aludido 
en su escrito de 16 de marzo de 1962 no ha podido iden­
tificarse con las obras o causa que 10 haya originado, por 
falta de datos; y 

Tercero. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos ejecutadas en el barrio de la Obra 
Sindical del Hogar (primera y segunda fases) a doña 
María Luisa Enero López, previa anulación de los recibos 
que hubieren sido girados tanto a su nombre como al de 
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Herederos de Francisco Ruano, en doce plazos trimestra­
les y consecutivos, que serán incrementados con los intere­
ses correspondientes, a razón del 15 por 100 anual, ha­
ciéndose responsable de dichos pagos, en defecto de la 
propietaria, su avalante, Hija de Talavera, establecida con 
farmacia en Tres Juncos (Cuenca), significando a la inte­
resada que, caso de resultar impagado alguno de dichos 
plazos, quedará sin efecto el presente acuerdo, procedién­
dose al cobro de aquél y al de la totalidad de los restantes 
de una sola vez y en procedimiento ejecutivo; y advertir 
a la Sección de Rentas y Exacciones Municipales que se 
abstenga de cumplimentar este acuerdo, en el supuesto de 
que la interesada hubiere abonado los recibos que se anulan. 

29. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Conceder a la Mutualidad Benéfica del Cuer­

po de Funcionarios de Prisiones, accediendo a 10 solicitado 
por su presidente, don Ramón de Toledo Barrientos, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a las fincas de su propiedad de la calle de Cea 
Bermúdez, 21 y 23, por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego realizadas en la mencionada vía pública, 
por estar satisfaciendo las mismas el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución terri­
torial urbana durante el tiempo de realización de las obras 
originarias de estas contribuciones especiales, y darse la 
incompatibilidad de tributaciones que prescribe el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver a la Mutualidad Benéfica de Fun­
cionarios de Prisiones la cantidad de 10.998,98 pesetas, im­
porte del recibo número 340, de 1963, satisfechas indebida­
mente, y que esta devolución se verifique de la siguiente 
forma: la cantidad de 10.475,14 pesetas, con cargo al capí­
tulo lII, artículo 3.°, concepto 73, del vigente presupuesto, 
y la de 523,84 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta "5 por 100 de contri­
buciones especiales". 

30. Anular el recibo número 699, de 1962, girado 
a nombre de doña Francisca Fernández Fernández, por un 
importe de 3.999,50 pesetas, a que asciende la cuota por 
aceras asignada a su finca de la calle de Bravo Murillo, 322, 
y que por la Sección de Rentas y Exacciones Municipales 
se expida simultáneamente, en período voluntario, un nue­
vo recibo por importe del 50 por 100 de la cuantía de la 
cuota señalada, como consecuencia de la bonificación con­
cedida por el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 6 de marzo último; y devolver a doña Francisca 
Fernández Fernández el importe del recibo número 699, 
de 1962, satisfecho indebidamente, realizándose esta devo­
lución en la siguiente forma: la cantidad de 3.809,04 pese­
tas, con cargo al capítulo lII, artículo 3.°, concepto 73, del 
vigente presupuesto, y la de 190,46 pesetas, con cargo a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
"5 por 100 de contribuciones especiales". 

31. Librar a don Federico Lucini Casales, represen­
tante de los dos copropietarios con el Ayuntamiento de la 
finca número 145 de la calle de Fuencarral, la suma de 
46.642,96 pesetas, que será cargo al concepto 107 del vigen­
te presupuesto, como minoración de los mismos, importe 
de las cantidades que les corresponde percibir por la parte 
proporcional de la renta líquida de dicha finca en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 1950 al 31 de diciem­
bre de 1962, por las rentas líquidas que durante dicho pe­
ríodo de tiempo ha producido la finca de referencia, en 
proporción de las participaciones que les corresponden. 

LICENCIAS DE OBRAS 

32 a 82. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se relacionan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
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los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en el lugar que se indica, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto: 

A don Pablo Segura y otro, para demolición de una 
finca sin número de la calle del Arroyo del Olivar. 

A don Macario Martín Rojo, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Angel Puech, lI. 

A Laboratorios Made (S. A.), para ampliar las plantas 
de sótano y baja en la finca sita en el kilómetro 5,800 de la 
carretera de Alcobendas. 

A Galerías Preciados (S. A.), para demolición de la 
finca número 11 de la calle de la Abada. 

A Galerías Preciados (S. A.), para demolición de la 
finca número 9 de la calle de la Abada. 

A don Joaquín de Arellano, S. J., Procurador Provin­
cial de Toledo, para construir una casa de plantas de sóta­
no, semi sótano, siete más y ático en la calle de Almagro, 
número 6. 

A don J ulián Berrueco Flores, para ampliación de una 
planta en lá finca número 11 de la calle de la Bandera. 

A don Jaime y a don Angel Hernanz Bonet, para de­
moler la cubierta y ampliar las plantas sexta y ático en la 
finca número 4 de la glorieta de Bilbao. 

A don Segundo de la Cuerda Gálvez, para construir 
una casa de cuatro plantas en la calle de Buendía, 10. 

A don Mariano Madrigal Caballo, para ampliar la plan­
ta segunda y demoler la cubierta en la finca número 20 de 
la calle de Calonge. 

A don Miguel Hengstemberg Porcel, para demolición 
de tres naves de planta baja en el patio interior en la finca 
número 45 de la calle del Conde de Peñalver. 

A Galerías Preciados (S. A.), para demoler la finca 
número 30 de la calle del Carmen. 

A doña Aurora Permúy Rey, para demoliéión de tres 
plantas en la finca número 22 de la calle de la Cava Baja. 

A Galerías Preciados (S. A.), para demoler la finca 
número 28 de la calle del Carmen. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle del 
Doctor Fleming, 52. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle del 
Doctor Fleming, 50. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle del 
Doctor Fleming, 54. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle del 
Doctor Fleming, 48. 

Al señor Marqués de Deleitosa, para construir un in­
vernadero, reforma interior y demoler el muro interior en 
la finca número 32 de la calle de Espronceda. 

A don Eusebio Fernández de Velasco, para construir 
una vivienda unifamiliar de planta baja en la calle de Fer­
mina Sevillano, sin número. 

A don Daniel González Sáenz, para ampliar dos plantas 
en la finca número 157 de la calle del General Ricardos. 

A don Adrián Piera Jiménez, para construir una vi­
vienda unifamiliar de plantas de sótano y baja en la calle 
de Guecho, 61 (La Florida). 

A doña Ascensión Iglesias Martín, para construir una 
casa de plantas baja y primera en la calle de Hernández 
Iglesias, 3. 

A don Enrique Alonso Sánchez, para elevar una planta 
en la finca número 2 del camino viejo de Hortaleza. 

A don Victoriano Arévalo López y hermanos, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y dos más 
en la calle de la Isla de Sumatra, 11. 
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A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 29. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 3I. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle ele Juan 
Ramón Jiménez, 27. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y nueve más en la calle de Juan 
Ramón Jiménez, 25. 

A don Juan Sobrino Ferrero, para ampliación de una 
planta en la finca número 27 de la calle de Juan José 
Bautista. 

A don Eufemio Martín LaÍn, para demolición total de 
la finca número 68 de la calle ele Joaquín García Morato. 

A Constructora Civil (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, tres más y ático en la calle de 
Luis Cabrera, 12. 

A don Antonio García López, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la calle de Manuel García, 
sin número. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano y dos más en la calle Particu­
lar A-13, 10. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y dos más en la calle Particu­
lar A-3, 14. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano y dos más en la calle Particu­
lar A-3, 12. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semisótano y dos más en la calle Particu­
lar A-3, 6. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano, cinco más y ático en la calle 
Particular A-3, 16. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas, sótano y ático en la calle Particular A-3, 
número I. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano y dos más en la calle Particu­
lar A-3, 4. 

A Los Monteros Zore (S. A.), para construir una casa 
de plantas de semi sótano y dos más en la calle Particu­
lar A-3, 8. 

A don Miguel Montes Cayón, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Pérez Escrich, 3. 

A don Francisco Fernández García, para ampliar la 
planta primera en la finca número 40 de la calle del Pico 
Cebollera. 

A doña Cipriana García García, para ampliación de las 
plantas baja y primera en la finca número 12 de la calle 
de Rodrigo Uhagón. 

A don Juan García Gómez, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle de Santiago Alió, sin número. 

A don Epifanio Parro Lorenzo, para demolición de la 
finca número 1 duplicado de la calle de Saturnino Tejera. 

A Nora (S. A.), para construir un edificio destinado 
a cine y sala de fiestas de plantas de sótano, semisótano, 
baja, primera, entreplanta, anfiteatro y segunda entreplanta 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número. 

A don José Trillo Sánchez, para ampliar una planta 
en la finca número 26 de la calle de Santiago Estévez. 

A don Enrique Santa y a don Emilio Esteban Ortega, 
para ampliar la planta de ático en la finca número 116 de 
la calle de San Bernardo. 

A Inmobiliaria Rontole (S. A.), para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, siete más, ático y segundo 
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ático y construir una nave interior de plantas baja y tres 
más en la ronda de Toledo, 12. 

A Rubán (S. A.), para construir un edificio de plantas 
de sótano y cinco más en la calle de Velayos, 4. 

* * >1< 

Asuntos al despacho de oficio 

83. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto de 7.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de una recepción ofrecida en honor de 
los miembros de las Asociaciones de Peritos Industriales, 
el pasado día 8 del mes de julio, en el Patio de Cristales 
de la Primera Casa Consistorial. 

84. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto de 50.400 pesetas, ori­
ginado con motivo de las copas de vino español ofrecidas 
a los señores que ocupaban los palcos adquiridos por el 
Ayuntamiento en las tradicionales corridas de la feria de 
San Isidro, los días 12, 14 al 19, 21 al 23, 25 Y 26 del 
pasado mes de mayo. 

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación del gasto de 7.000 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción celebrada en honor de 
los Delegados Sociales que realizaron un Cursillo de For­
mación Cultural en el VaHe de los Caídos, recepción que 
tuvo lugar el 26 de junio último. 

86. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de dos palcos para la corrida 
extraordinaria de Beneficencia celebrada el año actual, cuyo 
importe total, de 22.000 pesetas, será librado al Habilitado 
de Gastos con cargo a la partida 298 del vigente presupuesto. 

87. Conceder autorización al Servicio Contencioso Mu­
nicipal, en cumplimiento de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, para dejar caducar el recurso de casación contra 
la sentencia de la Sala Segunda de la Audiencia Provincial 
que condenó al Mecánico de este Ayuntamiento, don Anto­
nio Martínez Puente, a cuatro meses y un día de arresto, 
y 1.000 pesetas de multa, con privación del permiso de 
conducir durante cuatro años y un día, y al pago de las 
indemnizaciones siguientes: 300.000 pesetas, a don Valentín 
González Gutiérrez ; 800 pesetas, a don J ulián Martín; 
3.600 pesetas, a este Ayuntamiento, y 800 pesetas, a la 
Empresa Constructora Heire (S. A.); siendo responsable 
civil subsidiario el propio Ayuntamiento de Madrid, por 
no existir la menor base para mantenerlo. 

Cultura 

88. Adoptar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, el siguiente acuerdo: 

Aprobar, una vez que han sido cumplidos los trámites 
preceptivos, la realización de unos festivales populares de 
teatro, de acuerdo con las siguientes estipulaciones: 

l.a Contenido de los festivales. 
Los festivales consistirán en la celebración de diez re­

presentaciones populares de teatro y coreografía, en el lugar 
denominado "La Corrala". 

El precio de entrada para dichas funciones será de cinco 
y diez "pesetas, instalándose un mínimo de 1.500 sillas. 

El importe de las entradas será ingresado en fondos 
municipales. 

El Ayuntamiento reservará, para los compromisos mu­
nicipales, el número de localidades que se determine por el 
mismo. 

La Intervención Municipal designará un funcionario 
de la misma para el debido control de la taquilla. 

2.a Forma de realización. 
La realización de los festivales será mediante concierto 

directo, al amparo de 10 dispuesto en el artículo 311-c) 

de la ley de Régimen local y en el artículo 41-3 del regla­
mento de Contratación, en concordancia con el artículo 42-3 
del mismo reglamento. 

3.a Adjudicación. 
De acuerdo con 10 dispuesto en el apartado anterior, se 

adjudica la realización de los festivales a don Gustavo Pérez 
Puig, que representa a la Compañía "Teatro de Humor", 
dirigida por él mismo. 

4.a Gastos. 
El Ayuntamiento abonará al adjudicatario, exclusiva­

mente y por todos los conceptos, la cantidad de 500.000 
pesetas, como importe total de las representaciones a reali­
zar, la entrega de la cual se llevará a cabo en la forma que 
se indica a continuación, corriendo, por tanto, a cargo del 
adjudicatario todos los gastos que estas representaciones 
originen, sin que en ningún caso pueda reclamar mayor 
cantidad que la que se determina en este apartado, · ni por 
cualquier otra causa o motivo: 

100.000 pesetas, para los primeros gastos, cuyo libra­
miento, a favor del Habilitado de Gastos don Ernesto Val­
dés, para su abono al adjudicatario, ha sido dispuesto por 
la Alcaldía Presidencia, en virtud del referido acuerdo 
de 2 del corriente, por decreto de 9 del mismo mes. 

Las 400.000 pesetas restantes, una vez que esta pro­
puesta sea sancionada por el Ayuntamiento Pleno. 

s.a Aplicación presupuestaria del gasto. 
La suma de 500.000 pesetas, importe del total de las 

representaciones, será cargo, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en la partida 527, "Colaboración del Ayuntamiento en la 
organización de representaciones del gran teatro", del vi­
gente presupuesto. 

* * * 

89. Quedar enterada de una carta de la excelentísima 
señora Condesa viuda de Romanones agradeciendo el pésa­
me de la Corporación por el fallecimiento de su marido. 

Proposiciones 

90. Aprobar una, sin perjuicio de su ratificación por 
el Ayuntamiento Pleno, del ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito de la Latina. relativa a la adquisición 
de noventa viviendas para atender las imperiosas necesi­
dades surgidas por el peligro inminente de ruina en que se 
encuentran los pisos de las calles siguientes: Ventosa, 24; 
Paloma, 12 y 23, y Segovia, 27; todos ellos de propiedad 
municipal, así como de Segovia, 21, de propiedad particular, 
con las cuales se tratará de atender los casos más urgentes, 
que al parecer son los de Ventosa, 24, la cual ha tenido que 
ser apuntalada recientemente y está ocupada por ciento 
dieciocho familias; el importe total de la cuota inicial, según 
informa la Sección de Urbanismo de la Intervención Mu­
nicipal, que es de 1.800.000 pesetas (noventa viviendas, 
a 20.000 pesetas cada una), será cargo al vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, capítulo VI, artículo 2.0, 
concepto 2.°, partida 95; la adquisición de estas viviendas 
(amortizaciones) y los restantes gastos y el pago se hará 
en las mismas condiciones en que se han efectuado otros. 
también adquiridas al Ministerio de la Vivienda, en los 
poblados de San BIas y San Cristóbal. 

91. Aprobar otra, sin perjuicio de su ratificación por 
el Ayuntamiento Pleno, del ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Chamartín, proponiendo contraer 
el crédito necesario para abonar a los seis inquilinos de la 
finca de propiedad municinal sita en el número 27 de la calle 
del Pradillo: declarada en- ruina, el imnorte de la cuota ini­
cial de 20.000 pesetas, en caso de qúe les sea adjudicada 
vivienda por el Ministerio del ramo, o una indemnización 
de 25.000 pesetas, en caso contratio; el gasto total de 
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120.000 pesetas a que asciende la cuota inicial, según 
informe de la Sección de Urbanismo de la Intervención 
Municipal, tendrá aplicación a la partida 95 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo ; teniendo en cuenta, 
en cuanto a la adquisición de estas viviendas (amortizacio­
nes), restantes gastos y pago de los mismos, 10 efectuado 
en casos similares de adquisiciones de viviendas al Mi­
nisterio. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

U'U'I,Ol"U'I,ol"I"I"I"I""'I"I"I"I"I"I"I"\"\"U'I"I,'U'I",",,'II'I""'I,·,"I"I"I"I"I,'I"I"U'U'I,""I"I"I"U"""''''I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Fúncionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco García Sici1ia, para agencia de publicidad 
en la calle de Londres, 43. 

Fenia (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Juan Bravo, 48. 

Don Ginés López López, para venta de artículos de 
escritorio en la calle de José Ortega y Gasset, 85 . 

Inmobiliaria Hermosilla (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Hermosilla, 115 triplicado. 

Don Ramón Granados Hernández, para agencia de pu­
blicidad y oficinas en la calle de las Huertas, 11. 

Merkin (S. A.), para venta de material de oficina en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Consorcio Mundial de Exportación e Importación (So­
ciedad limitada), para oficina de importador y exportador 
en la calle de Jorge Juan, 50. 

Tenerías del Turia (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Juan Bravo, 38. 

Empresa Nacional de Celulosas de Pontevedra (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle de José Ortega 
y Gasset, 40. 

Guido Marogna Cobetto, para venta por mayor de má­
quinas de punto en la avenida de José Antonio, 38. 

Don César Bueno Cubilla, para venta de calzado en la 
calle de Jorge Juan, 3. 

Don Augusto Gonzá1ez Lázaro, para mercería en la 
avenida de José Antonio, 33, tienda 9. 

Auto Europe (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Antonio, 68. 

E. R. 1. M. (S. A.), para delegación y oficinas en la calle 
de López de Hoyos, 13. 

Doña Ragna Bruno Almavist, para venta de antigüeda­
des en la calle de Lagasca, 7. 

Don José Torres López, para taberna en el camino viejo 
de Leganés, l. 

Don Pedro Martín Peña, para colegio de enseñanza 
media en el camino de la Laguna, 4l. 

Don J u1ián Grañena Carrillo, para oficinas en la calle 
de Gabriel Lobo, 22. 

Talleres B. K. S. A., para oficinas en la calle de los 
Héroes del Diez de Agosto, 3. 

Don Ju1ián San Miguel Martínez, para oficina de corre­
dor de fincas en la calle de Hermosilla, 60. 

Industrial de Casilleros Metálicos (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Hermosilla, 97. 
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Empresa Nacional de Celulosas de Hue1va (S. A.) para 
domicilio social y oficinas en la calle de J osé Ortega 
y Gasset, 40. 

Doña María de las Mercedes Arcos A1varez, para venta 
de calzado en la calle de Hermosilla, 137. 

Inmobiliaria Vazba1 (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de los Hermanos Miralles, 52. 

Don Cecilia Cuadrado Muñoz, para venta de tejidos en 
la calle de Hermosilla, 104. 

Don Francisco Barro Vizcaíno, para venta de tejidos 
. en la calle de la Fuente del Berro, 9. 

Edinter (S. A.), para academia de idiomas en la calle 
de Gaya, 20. 

Ce1er (S. L.), para domicilio social provisional en la 
calle del General Pardiñas, 72. 

Doña Carmen Estringana Díaz, para peluquería de ca­
balleros en la calle de la Luna, 24. 

Doña Virtudes Piñeiro García, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Lacy, 40. 

Prisma (S. A.), para oficinas en la calle del General 
Pardiñas, 114. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para oficinas en la 
calle de Gaya, 36. 

Brandáu y Compañía (S. L.), para oficinas en la calle 
del General Mola, 82. 

Ijfe (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Mola, 39. 

Don Matías Fernández Salvadores, para pescadería en 
la calle de Gutierre de Cetina, 73, Centro Comercial, puesto 
número 30. 

Doña Modesta Esteban Maestro, para frutería y ver­
dulería en la calle de Garci-Nuño, 6. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Ignacio Díez Dorado, para litografía en la calle de 
la Caridad, 12. 

Don Justo V é1ez Montoya, para cafetería en la calle de 
Joaquín García Morato, 147. 

Don León Martín Jarabo, para fábrica de lej ías en la 
calle del Petróleo, 4. 

Armaduras y Calderería (S. A.), para taller de calderería 
gruesa en la calle de Javier Ferrero, 18. 

Don Santiago Fernández Gonzá1ez, para industria de 
plástico en la calle de Alejandro Morán, 8. 

Don José Bacho Amorín, para taller mecánico en la 
calle de Berja, 54. 

Madrid, 26 de agosto de 1963.-E1 Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESClUVÁ DE ROMANÍ, Conde de Maya1de. 

"I •• ,.,n,'I"lo'I,I',",'I,II,I\.'I,I',I',",'I,'I.I"I',II" •• n.I,.rt.I','I,'I,,..I',I','I,n,'I.I',I,,II,",'I,I1.,." •• n .I •• 'Io" .II,II",,'Io'Io"J 

Secretaría Gener al 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Román de 
Diego Cubo proyecta establecer una salchichería, como a!)Wliación 
de su carnicería, en la casa número 22 de la call~ de Santiago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViI1a de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios de 
Aplicaciones Electrónicas (S. A) proyecta establecer una oficina 
y depósito cerrado para fábrica de aparatos de medida en la casa 
número 174 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Herrero T éllez proyecta establecer un taller de tornero en la casa 
número 10 de la calle de Ricardo Gutiérrez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Sanz 
Méndez proyecta establecer un cinematógrafo de verano en la casa 
número 3 de la calle de Felisa Méndez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres B. K. (So­
ciedad anónima) proyectan ampliar con elementos de trabajo su in­
dustria sita en la casa número S7 de la calle de Cronos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, AB'DóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio 
Mediavilla Estalayo proyecta establecer un taller de vulcanizado de 
cámaras en la casa número 221 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas !,Jor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1963. - 'P. A. del señor Secretario 
general; el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas 
Africa (S. A) proyectan instalar un tanque para almacenamiento 
de fuel-oil de 10.000 litros de capacidad en la casa número 20 de la 
calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juana Sán­
chez Moreno proyecta instalar elementos de trabajo en su depósito 
cerrado de salchichería sito en la casa número 28 de la calle del 
General Aranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 21 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Sal­
vador Solves proyecta establecer una tienda para venta de juguetes 
en la casa número 4 de la calle de San Pedro Mártir. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * '* 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Mora­
leda Martínez proyecta establecer un depósito cerrado de ebanistería 
en la casa número 21 de la calle de Francisco Iglesi<ls. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P . A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN ' SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Vargas Lorente proyecta establecer un taller de bordados en la casa 
número 137 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán pór escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante eÍ tér­
mino de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P . A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Mondeño 
Pérez proyecta establecer una tablaj ería en el Mercado del Gene­
ralísimo, cajón número 40. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenci<l, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del· presente anuncio, lo que estimen conveni,ente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P. A del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En .cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Carlos 
Arese Gándara proyecta establecer una tienda para venta de instru-
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mentos de matemáticas, física, óptica, química, cinematografía, foto­
grafía, etc., en la casa número 105 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * '* 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Verde 
Moreno proyecta establecer una imprenta en la casa número 33 de 
la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Gómez proyecta instalar un armario frigorífico en su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 187 de la calle de Martínez de 
la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P . A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ansuá­
tegui proyecta instalar un centro de transformación en la casa nú­
mero 3 del Parque de las Avenidas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, e! Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * :1: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Ansuá­
tegui proyecta instalar un centro de transformación en la casa nú­
mero 2 del Parque de las Avenidas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Rodrí­
guez González proyecta instalar maquinaria en su bar sito en la casa 
número 8 de la calle de Marceliano Santamaría. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de agosto de 1963. - P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares 
en cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régime~ 
del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 16 de! corriente, ha tenido 
a bien disponer la inclusión de la finca número 61 de la avenida del 
Monte Igueldo en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 1 del apar­
tado rJ) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BRaCERAs. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle de 
Francos Rodríguez, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 21 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROCERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 120 de la calle 
de López de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable. en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 
lo que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta noti­
ficación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de 
anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 24 de agosto de 1963.-P. D. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de noviembre de 1963 

SECCION DE CULTURA,-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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